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Idiniiústratída proTíniial 

Gobierno Gifíl 
É la groiinela k M s , 

Campaña de Vacunación Antirrábica 
obligatoria 

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto por Decreto de 17 Mayo de 
1952 y Circular conjunta de las Di 
recciones Generales de Sanidad y 
Ganadería dé 8 de Marzo pasado, 
con las normas complementarias 
para la campaña de Vacunación An
tirrábica obligatoria para 1956, a pro
puesta de la Jefatura Provincial de 
Ganadéría, he acordado lo siguiente: 

1.°—En e l plazo de quince días, a 
partir de la publicación de la pre
sente Circular, los, Ayuntamientos 
deberán remitir a la Jefatura Provin
cial de Sanidad, copia del Censo Ca
nino, comprendiendo una reseña 
abreviada de cada perro (raza, edad,, 
peso) y nombre y domicilio del 
dueño. 

V~"Como medidas de profilaxis 
Sanitaria, se aplicarán estrictamen-
j j . además de las que éstablece el 
reglamento de Epizootias, las que a 
^ n t i n u a c i ó n se indican: 
r á n i Ayuntamientos organiza-
r r n caPtura Y sacrificio de los pe-i 

Í us vagabundos, así como el secues-
sos H0 ióri de los sosPecho-
que ral3ia, en las instalaciones 
la i»,Se Precisen( de acuferdo con 
^ P o r t a n c i a del Censo Canino, 
drán p f 8 0 8 necesaríos se obten 
el a r n ? i Hacción a Que se refiere 

^ticulo P.» del Decreto citado. 

^ ^ d o í l ^ í 0 1 0 de Perros vaga-
gas v X l l z a r á en cámaras de 
lección11-0 existir éstas, mediante 
tésico. lntra-cardiaca de éter anes-

r £ P e e r á n s Crías de sacrificarse todas las 
nadas a nt***^ que 110 estén desti' 

Preociv,v?^tarios solventes que 
0 a norm i6 atenderlas con arre-

as higiénico sanitarias. 

3,°—Todos los perros mayores de 
^ seis meses, incluidos en él censo de 
cada Ayuntamiento, serán vacuna 

| dos obligatoriamente en el plazo de 
| 30 días, a partir del que se especifi 
Í ca en el Apartado 1.°, referente al 
¡ efavío del censo, 
\ En ios Ayuntamientos que fije la 
Superioridad, extremo que se cornu 
nicará a los Veterinarios Titulares 

I respectivos, y en aquellos perros en 
que debe practicarse la; vacunación, 
deberá aplicarse el nuevo tipo de ya 
cuna a base de virus fijo, cultivado 
en embrión de pollo (vacuna liofili 
zada preparada por la Escuela Na
cional de Sanidad). En el caso de 
que existan dificultades para el Su 
ministro de esta vacuna sé utilizará 
cualquier otro producto de garantía 
elaborado por Laboratorios oficial
mente autorizados. 

Las peticiones de las dosis de va 
cuna necesaria para la vacunación 
obligatoria en cualquier término 
municipal, deberá solicitarse de la 
Jefatura Provincial de Ganadería, ha
ciendo constar el númeró de dosis 
(de 10 ó de 5 c c. y precisamente eh 
el plazo que se indica en el aparta
do 1.°. ,. \ •„.'• ; , 

Todos los perros vacunados debe
rán ostentar la chapa donde se haga 
constar la vacunación y el año de la 
misma, que suministrará la Jefatura 
Provincial de Ganadería. Asimismo 
se extenderá el certificado de vacu
nación antirrábica con arreglo al 
modelo oficial que se distribuye por 
ef Colegio Provincial de Veterina
rios, cuyo certificado será expedido 
por el veterinario que practique lá 
misma. 

4.é—A partir de la fecha que se dé 
por terminada oficialmente la cam
paña de vacunación, todos los pe
rros cuyos propietarios no puedan 
exhibir el correspondiente certifica
do de vacunación, serán considera

dos como vagabundos y sacrificados 
como anteriormente se expone. 

Quedará terminantemente prohi
bida la circulación de perros entre 
diferentes términos municipales, sin 
la exhibición del certificado de vacu
nación. Las compañías dé Ferrocarril 
y las empresas de transportes no 
permitirán el embarque de perros 
sin que se justifique le estar vacuna
dos, medíate el oportuno certificado 
expedido con fecha inferior a un 
año. 7 

Una vez tinaíizádo el período oti-
cial de vacunación, sólo podrán ser 
vacunados en cualquier momento 
los perros al alcanzar los seis meses 
de edad. 

5.°—Los Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuntamientos, Jefes de puestos 
de la Guardia civil. Guardas Jurados 
y Autoridades Municipales depen
dientes de la mía, velarán por el 
cumplimiento de cuanto se ordena 
en la presente Circular. 

Cuantas dudas sugiera la presente 
Circular, serán resueltas conjunta
mente por las Jefaturas Provinciales 
de Sanidad y Ganadería, advirtien
do que se impondrán por dichas Je
faturas, multas de cincuenta, a qui
nientas pesetas, a aquellos Sres. A l 
caldes, Veterinarios y propietarios 
que infrinjan lo ordenado en la mis
ma, y con mayor rigor en casos dé 
reincidencia. En evitación de ello en 
debida cooperación en defensa d é l a 
salud pública e intereses ganaderos, 
espero de todos eóntribuyan al más 
exacto cumplimiento de cuanto en 
esta Circular queda ordenado. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, a 12 de Abril de 1956. 
1858 El Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez de Rementeriq. 
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